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elroldeQL 
Paganos, los de 
siempre 

El Real Decreto 2930/79 de 
29 de diciembre (Boletín Oficial 
del Estado de 8-1-80) revisó la 
tarifa de primas para cotización 
a la Seguridad Social por acci
dentes de trabajo y enfermeda
des profesionales en las distin
tas actividades, entre ellas la 
agrícola. Dicha disposición, se
gún su preámbulo, se dicta tras 
los «oportunos estudios» y «se 
«ajusta a los principios de sim
plificación y redistribución». 

El decreto establece una tarifa 
general que, en algunos casos, 
ha incrementado su importe has
ta en el 200 % respecto a la an
terior vigente y un sistema de 
tarifa mínima obligatoria para 
el supuesto de que la aplicación 
de la tarifa general no alcance 
determinados techos económi
cos. Así, un agricultor titular de 
3 Has. de olivar, por ejemplo, 
conforme a la tarifa general, pa
garía una prima anual de 2.010 
pesetas, igual al producto de la 
superficie por el tipo de cotiza
ción señalado a esta clase de 
cultivo, 3 x 670 = 2.010. Mas 
como esa prima no alcanza el 
mínimo obligatorio, deberá par 
gar la prima mínima, es decir, 
12.000 pescas. O sea, que a 
nuestro modesto empresario 
agrícola, la prima del seguro de 
accidentes le resultará a 4.000 
pesetas la hectárea, en tanto que 
a un empresario titular de 25 ó 

50 hectáreas le resultará a 670 
pesetas/hectárea. Queda, pues, 
claro quiénes son los que real
mente soportan el porcentaje 

más elevado del coste social del 
seguro, cuál ha sido la sutileza 
de los «oportunos estudios» y 
cómo se ha aplicado el principio 
de redistribución. 

Pero, además, dicho decreto, 
sin que se expliquen las razones 
que pudieran justificarlo, excep
túa expresamente del sistema de 
prima mínima obligatoria a las 
provincias de Castellón, Valen
cia y Alicante, con cuya actitud 
se prima a esta región levantina, 
de elevada rentabilidad agrícola, 
en perjuicio de las demás regio
nes. 

Cierto es que se deja la puer
ta entreabierta a otras provin
cias que «obtuvieren resolución 
favorable de este carácter». Pero 
el texto legal no especifica los 
requisitos que se exigen para la 
concesión de este régimen de ex
cepción, con lo cual queda al l i 
bre arbitrio de la Administra
ción concederlo o denegarlo, sin 
que, en el supuesto de resolución 
denegatoria, quepa interponer 
recurso alguno. 

A pesar de todo, nos agrada
ría saber si los órganos compe
tentes de la Diputación General 
de Aragón han tomado alguna 
iniciativa en este sentido. Jesús 
Alloza Belenguer (Huesca). 

Los obispos y 
el divorcio 

Escuchada —y leída— la car
ta pastoral del arzobispo de To
ledo sobre el divorcio, llega uno 
a la conclusión de que sus pala
bras responden a uno de estos 
dos supuestos: o el primado car
denal ha estudiado a McLuhan, 
o su exceso de fe le ha propor
cionado una sublime ignorancia. 
De . confirmarse lo primero, 
monseñor Marcelo habría de
mostrado ser un aventajado ex
perto en teoría y práctica de la 
comunicación; si, por el contra
rio, resulta ser cierto lo segun
do, el Vaticano debería impar
tirle, cuanto antes, unos cursos 
de ciencias sociales, aunque fue
ran por correspondencia. Es de
cir: en el primer supuesto, el mi
nistro de la Iglesia ha hecho 
suyo aquello de que «el medio 
es el mensaje», y partiendo de 
este «cogito interruptus» —se-
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gún la terminología de Eco— 
del sociólogo canadiense llega a 
pensar que lo importante es pro
nunciarse sobre el divorcio en 
sentido negativo, aunque sea ar
gumentando cualquier burrada. 
Lo fundamental es que lo digan 
los curas; cómo lo digan no tie
ne la menor importancia. El me
dio —en este caso, la sotana— 
es el mensaje. Y esta acción se 
lleva a cabo contando, por su
puesto, con que todo pronucia-
miento eclesial tiene su impacto 
sobre la ciudadanía española; lo 
que equivale a decir, en sentido 
figurado, que las palabras de és
te y de cualquier cardenal van a 
misa. 

En la segunda probabilidad 
citada, el cardenal confunde lo 
divino con los temporal y, en un 
momento de fatal ofuscación, 
extralimita las fronteras de lo 
uno, las alarga sobre lo otro, y 
declara sin rubor que «el Estado 
no está legitimado para introdu
cir el divorcio en la legislación». 
Perfecto. Por este camino se 
puede deducir, fácilmente, que 
toda Constitución se la puede 
pasar la Iglesia por el hisopo y 
que el Parlamento, por ejemplo, 
es susceptible de ser sustituido 
por la Conferencia Episcopal. 
En algo le falla la inteligencia al 
arzobispo, pues tal aserto, por 
su poca base científica, no se le 
ocurriría ni a un seminarista de 
primer curso. Una cosa es mani
festarse en contra del divorcio 
—derecho reconocido— y otra, 
muy distinta, hacerlo por proce
dimientos anticonstitucionales. 

Pero al margen de estas con
sideraciones, hay algo cristalino: 
a la Iglesia no le gusta el divor
cio. Y lo que es peor, está em
peñada en que no nos guste a 
los demás. Pues bien, dejando a 
un lado los preceptos religiosos 
y a otro la libertad individual y 
al de más allá el asunto de las 
separaciones eclesiales en el Tri
bunal de Rota, con pasta por el 
medio, existe una respuesta con
tundente —creo— a la posición 
eclesiástica ante el tema, que 
pasa por la ventana de la lógica: 
¿se casan los obispos? Respues
ta: no. ¿Pueden decir, entonces, 
que el divorcio es mala cosa sin 
conocerlo? Respuesta: ah, her
mano, por revelación. Ilógico, 
¿no? Bien está que la fe no ad
mita la razón; pero entre creer 
en el Espíritu Santo, que no se 
ve, y creer que a uno/a le van 
bien las cosas en el matrimonio 
cuando sale a bronca diaria, hay 
un largo trecho. Tan largo, o 
más, que la distancia entre Ma
drid y Roma. Sin ir más lejos. 
J . Losilla (Zaragoza). 

No es miedo, 
es coherencia 

No era mi intención el pun
tualizar algunos aspectos algo 
confusos del artículo «Revuelo 

en el Ayuntamiento», aparecido 
en el A N D A L A N n.0 287, por 
entender que el tema en sí, las 
lógicas diferencias en el seno de 
una Corporación democrática, 
no tenía demasiada importancia. 
Pero, al leer el escrito, firmado 
por los cuatro concejales del 
PCE y PTA del A N D A L A N n.0 
290, me veo en la necesidad de 
aclarar algunos puntos, en aras 
de la objetividacf y con el deseo 
de zanjar el asunto. 

1. °.—Las razones que expuse 
para el cambio de orden de los 
tenientes de alcalde, que no de 
destitución como repetidamiente 
se escribe, no fueron de temor, 
sino de lógica y de coherencia 
política, puesto que el grupo so
cialista entiende que no se puede 
dejar la responsabilidad del go
bierno municipal a quienes se 
han colocado en clara oposición 
al mismo. 

2. °.—Lo que yo calificaba de 
falso, en el citado artículo, era 
la afirmación hecha por J. San-
juán de la asamblea pública de 
que «existía un pacto previo en
tre la ENHER7 el PSOE»; que 
es algo muy distinto a lo que se 
dice al respecto en su escrito 
aclaratorio. 

Esto último, con la matiza-
ción de que la entrevista de R. 
Sáinz de Varanda y S. Marracó 
con ENHER, la sostuvieron en 
su calidad de miembros de la 
Consejería de Obras Públicas y 
Urbanismo de la DGA, se ajus
ta más a la verdd y así lo reco
nozco como he hecho siempre. 

Como de hecho se ha produ
cido, por su parte, una rectifica
ción, el tema no requiere más 
comentarios. Miguel Godia 
Ibarz (Alcalde de Mequinenza). 

Polémica 
No acostumbro habitualmente 

a tomar la pluma para polemi
zar, a no ser que la calidad del 
discrepante o la correcta infor
mación de los lectores así lo exi
jan; en este caso el crédito que 
me merecen A N D A L A N como 
periódico y sus lectores me obli
ga a replicar a las «puntualiza-
ciones», totalmente desconside
radas, que José Luis Corral La-
fuente hacía en el N.0 291 a una 
crónica mía sobre el I I Colo
quio de Arte Aragonés. 

Entiendo que las puntualiza-
dones del Sr. Corral se centra
ban, de un lado, en la valora
ción del I I Coloqio y de otro, 
en el estado actual de la historia 
del arte aragonés. Por lo que 
respecta al I I Coloquio dice el 
Sr. Corral (para que los entre
comillados no parezcan manipu
lación mía y fuera de contexto, 
espero que el lector relea el 
mencionado artículo) que «ado
leció en gran medida de falta de 
flexibilidad», que la mesa presi
dencial manifestó «una actitud 
claramente autoritaria», que se 
cayó en «actitudes paternalistas 
y dictatoriales», y que en suma 
no habían sido otra cosa que 
«reuniones de trámite montadas 
en función de la promoción per
sonal». Recordaré al lector que 
las mesas presidenciales estuvie
ron formadas por la profesor 
M.1 Isabel Alvaro Zamora y 
por mí para la sección primera 
(mecenazgo), y por los profeso
res Federico Torralba Soriano y 
M . ' Carmen Lacarra Ducay pa
ra la sección segunda (renaci

miento). Toda la «inflexibilidad» 
y «actitud autoritaria» de la me
sa consistió en asignar a cada 
una de las cuarenta y cinco co
municaciones presentadas un 
tiempo igual de diez minutos de 
exposición y cinco de coloquio! 
para garantizar que todos l̂os 
participantes pudiesen interveniis 
lo que naturalmente exige una 
disciplina, gracias a la cual to
dos pudieron participar. Puede 
reprocharse, con razón, que el 
tiempo disponible era escaso, es
pecialmente para el coloquio, 
dado el elevado interés de buena 
parte de las comunicaciones, las 
que, sin embargo, al Sr. Corral 
le parecieron, en general, «mo
nólogos generalmente aburridos 
y sin aportaciones novedosas». 
¿De qué quería, pues, entonces 
discutir el Sr. Corral? En cuanto 
a la «promoción personal», 
quiero tranquilizar al Sr. Corral 
de que al menos los componen
tes de las mesas ni la pretenden 
ni creen necesitarla. 

Con todo, me parecen mucho 
más graves las «puntualizacio-
nes» sobre el estado actual de 
los estudios en historia del arte 
aragonés, que el Sr. Corral cali
fica de «lamentable», con «plan
teamientos metodológicos reac
cionarios y caducos», y «total
mente desfasados y carentes del 
más mínimo interés». En di
ciembre de 1978 ya me ocupé de 
este tema en una ponencia pre
sentada a las I Jornadas sobre 
el estado actual de los estudios 
sobre Aragón; en las actas pu
blicadas encontrará el lector la 
refutación adecuada que aquí, 
por razones de espacio, me re
sulta imposible hacer. No obs
tante, a nivel de divulgación, 
pueden repasarse los títulos so
bre arte aragonés en colecciones 
populares («Aragón», de la Li
brería General; «Básica», de 
Guara Editorial; artículos en 
Gran Enciclopedia Aragonesa). 
Tampoco me parece adecuado 
abrumar al lector con una rela
ción de trabajos científicos, tesis 
doctorales en especial, ni desgra
nar la nutrida nómina de inves
tigadores en arte aragonés. Pre
fiero suponer que el Sr. Corral 
desconoce todo ello, pues de lo 
contrario me resisto a creer que 
hubiese vertido tan desconside
rados juicios de valor. 

Por último —aunque princi
pal—, en lo que se refiere a la 
metodología (tema que, por su 
importancia, fue objeto del I 
Coloquio en 1978), mucho me 
temo que el Sr. Corral pertenez
ca a ese buen número de espa
ñoles que lo tienen superado ca
si todo y ya están de vuelta sin 
haber ido a ninguna parte. Gon
zalo M. Borras (Zaragoza). 

A c l a r a c i ó n 

Al final del segundo párrafo 
del artículo de Javier Mijares, 
aparecido en el número anterior 
de A N D A L A N , se deslizaron un 
par de errores que dificultaban su 
comprensión. Así, donde decía 
—refiriéndose a las posibilidades 
de la inversión pública— que 
«sin embargo», difícilmente va a 
serlo si se tiene en cuenta la es
casa disminución del sector pú
blico y su creciente estructura», 
debería decir «la escasa dimen
sión del sector público y su 
deficiente estructura». 

Andalón. 24 al 30 de octubre de 1980 


